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Lituania*, Luxemburgo*, Malta*, Mauricio*, México, Mónaco*, Nicaragua*, 
Noruega*, Nueva Zelandia*, Países Bajos*, Panamá*, Papua Nueva Guinea*, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal*, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
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República Dominicana*, Rumania*, San Marino*, Serbia y Montenegro*, 
Suecia, Suiza*, Timor-Leste*, Turquía*, Ucrania, Uruguay* y Venezuela:  
 proyecto de resolución 

2003/...  Cuestión de la pena capital 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que afirma el 

derecho de todos los individuos a la vida, el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos 
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Civiles y Políticos y el artículo 6 y el apartado a) del artículo 37 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, 

Recordando también las resoluciones de la Asamblea General 2857 (XXVI), 

de 20 de diciembre de 1971, y 32/61, de 8 de diciembre de 1977, así como la resolución 44/128, 

de 15 de diciembre de 1989, en la que la Asamblea aprobó y abrió a la firma, ratificación y 

adhesión el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, destinado a abolir la pena de muerte, 

Recordando además las resoluciones pertinentes del Consejo Económico y Social 1984/50, 

de 25 de mayo de 1984, 1985/33, de 29 de mayo de 1985, 1989/64, de 24 de mayo 

de 1989, 1990/29, de 24 de mayo de 1990, 1990/51, de 24 de julio de 1990, y 1996/15, 

de 23 de julio de 1996, 

Recordando sus anteriores resoluciones, en las que manifestaba su convicción de que la 

abolición de la pena de muerte contribuye a realzar la dignidad humana y el desarrollo 

progresivo de los derechos humanos, 

Observando que en algunos países se impone a menudo la pena capital tras un juicio que 

no cumple las normas internacionales de equidad y que los miembros de minorías nacionales o 

étnicas, religiosas y lingüísticas parecen ser desproporcionadamente objeto de condena a la pena 

capital y condenando los casos en que se ha impuesto a mujeres la pena de muerte en virtud de 

una legislación discriminatoria por razón del género, 

Acogiendo con beneplácito la exclusión de la pena capital de las penas que están 

autorizados a imponer el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, el Tribunal 

Internacional para Rwanda y la Corte Penal Internacional, 

Elogiando a los Estados que han ratificado en fecha reciente al Segundo Protocolo 

Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y acogiendo con satisfacción 

la firma reciente por algunos Estados de este Segundo Protocolo Facultativo, 

Celebrando la abolición de la pena capital desde el último período de sesiones de la 

Comisión, en algunos Estados, en particular los que han abolido la pena capital respecto de todos 

los delitos, 
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Celebrando también el hecho de que muchos países que siguen manteniendo la pena 

capital en su legislación penal suspenden las ejecuciones, 

Celebrando asimismo las iniciativas regionales tendientes a la suspensión de las 

ejecuciones y a la abolición de la pena capital, 

Remitiéndose a las salvaguardias que garantizan la protección de los derechos de los 

condenados a la pena de muerte, establecidas en el anexo de la resolución 1984/50 del Consejo 

Económico y Social, 

Profundamente preocupada porque varios países imponen la pena de muerte haciendo caso 

omiso de las limitaciones especificadas en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

y la Convención sobre los Derechos del Niño, 

Preocupada porque varios países, al imponer la pena de muerte, no tienen en cuenta 

las salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de los condenados a la pena 

de muerte, 

1. Recuerda el sexto informe quinquenal del Secretario General sobre la pena capital y 

la aplicación de las salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de los 

condenados a la pena de muerte, presentado de conformidad con la resolución 1995/57 del 

Consejo Económico y Social, de 28 de julio de 1995 (E/2000/3) y aguarda con interés el 

suplemento anual del Secretario General sobre los cambios en las leyes y las prácticas relativas a 

la pena de muerte en todo el mundo, contenido en su informe (E/CN.4/2003/106) de 

conformidad con lo solicitado en la resolución 2002/77 de la Comisión; 

2. Reafirma la resolución 2000/17 de la Subcomisión de Promoción y Protección de los 

Derechos Humanos, de 17 de agosto de 2000, sobre el derecho internacional y la imposición de 

la pena capital a los menores de 18 años en el momento de la comisión de delitos; 

3. Exhorta a todos los Estados Partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos que todavía no se hayan adherido al Segundo Protocolo Facultativo del Pacto, 

destinado a abolir la pena de muerte, ni lo hayan ratificado, a que estudien la posibilidad de 

hacerlo; 
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4. Insta a todos los Estados que todavía mantienen la pena de muerte a: 

a) No imponerla por delitos cometidos por menores de 18 años de edad y excluir de esa 

pena a las mujeres embarazadas; 

b) No imponer la pena capital salvo en el caso de los más graves delitos y sólo tras la 

emisión de un fallo definitivo por un tribunal competente, imparcial e independiente y garantizar 

el derecho a un juicio justo y a solicitar el indulto o la conmutación de la sentencia; 

c) Cerciorarse de que todos los procedimientos jurídicos, incluidos los que tienen lugar 

en tribunales o jurisdicciones especiales, y en particular los procesos por delitos que acarrean la 

pena capital, cumplen las garantías procesales mínimas contenidas en el artículo 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

d) Velar por que el concepto de "más graves delitos" se limite a los delitos intencionales 

con consecuencias fatales o extremadamente graves y por que no se imponga la pena de muerte 

por actos como los delitos financieros no violentos, la expresión no violenta de convicciones o la 

práctica religiosa o las relaciones sexuales entre adultos que consienten en el acto; 

e) No formular nuevas reservas en relación con el artículo 6 del Pacto que puedan ser 

contrarias al objetivo y los propósitos del Pacto y a retirar las reservas ya formuladas, en vista de 

que en el artículo 6 del Pacto se consagran las normas mínimas para la protección del derecho a 

la vida y las normas generalmente aceptadas en esta esfera; 

f) Observar las salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de los 

condenados a la pena de muerte y cumplir plenamente sus obligaciones internacionales, en 

particular las contraídas en virtud del artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 

Consulares, de 1963, y especialmente el derecho a recibir información sobre la asistencia 

consular en el contexto de un procedimiento jurídico; 

g) No imponer la pena capital, ni ejecutar, a ninguna persona que sufra una forma de 

trastorno mental; 

h) Excluir de la pena capital a las madres con hijos a cargo; 
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i) Velar por que, cuando se aplique la pena capital, se la ejecute de modo que se inflija 

el sufrimiento mínimo posible y no se la ejecute en público ni de ninguna otra manera 

degradante, y velar por que se ponga fin inmediatamente a la aplicación de medios especialmente 

crueles e inhumanos de ejecución, como la lapidación;  

j) No ejecutar a ninguna persona mientras esté pendiente cualquier otro procedimiento 

jurídico conexo en el plano internacional o nacional; 

5. Exhorta a los Estados que todavía mantienen la pena de muerte a que: 

a) Limiten progresivamente el número de delitos por los que se puede imponer 

esa pena; 

b) Suspendan las ejecuciones, con miras a abolir completamente la pena de muerte; 

c) Pongan a disposición de la población la información relativa a la imposición de la 

pena de muerte y a las ejecuciones previstas; 

d) Faciliten al Secretario General y a los órganos competentes de las Naciones Unidas 

información sobre la aplicación de la pena capital y la observancia de las salvaguardias para 

garantizar la protección de los derechos de los condenados a la pena de muerte contenidas en la 

resolución 1984/50 del Consejo Económico y Social; 

6. Exhorta a los Estados que no aplican ya la pena capital pero la mantienen en su 

legislación a que procedan a abolirla; 

7. Pide a los Estados que hayan recibido una solicitud de extradición por un delito 

punible con la pena capital a reservarse expresamente el derecho a denegar la extradición a 

menos que las autoridades competentes del Estado solicitante den seguridades de que no se 

ejecutará la pena capital; 

8. Pide al Secretario General que, en consulta con los gobiernos, los organismos 

especializados y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, siga 

presentando a la Comisión, en su 60º período de sesiones, un informe sobre los cambios en las 

leyes y las prácticas relativas a la pena de muerte en todo el mundo, como suplemento anual de 
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su informe quinquenal sobre la pena capital y la aplicación de las salvaguardias para garantizar la 

protección de los derechos de los condenados a la pena de muerte, prestando especial atención a 

la imposición de la pena de muerte a personas que, en el momento de cometer el delito, tenían 

menos de 18 años; 

9. Decide seguir examinando esta cuestión en su 60º período de sesiones en relación 

con el mismo tema del programa. 

----- 

 


